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Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01026-00 
 
1. En atención a la solicitud de corrección de la providencia 
adiada 27 de octubre de 2023 elevada por la parte actora (PDF 
009), sea oportuno precisar que salta a la vista que lo que 
pretende la parte actora no es una corrección en los estrictos 
términos del canon 286 del CGP, pues dicha providencia no 
adolece de tal, sino más bien lo que pretende es una adición 
conforme las previsiones del artículo 287 ibidem, dado que 
únicamente se indicó en el color del rodante “blanco”, siendo el 
nombre completo “blanco niebla”.   
 
2. Pese a que aquel supuesto, esto es, el nombre completo del 
color del rodante, resulta irrelevante para los efectos prácticos 
del objeto de esta solicitud, cual es la aprehensión del vehículo 
de placas LVY-834, que la autoridad de tránsito adelanta con el 
registro correcto de la placa, la que, dicho sea de paso, se 
encuentra correctamente señalada en el auto admisorio 
prenotado, por haberse solicitado en tiempo (art. 287 ibi.), se 
adiciona el auto adiado 27 de octubre de 2023, en el sentido de 
indicar que el nombre completo del color del rodante es “blanco 
niebla”. En lo demás se mantiene incólume la providencia citada.    
 
Secretaría, libre el oficio respectivo para dar cumplimiento al 
objeto de la presente solicitud, en los términos del artículo 11 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 173 del 7 de noviembre de 2023. 
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